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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2055/1.973, de 17 de agosto. por el que· se
modifíca el articulo 47 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales.

La. utilidad demostrada por la reforma introducida en las
Leyes especiales de Madrid y Barcelona al disponer que la
elección de los Concejales de representación familiar no se
haga por todo el término municipal, sino por circunscriPCiones
electorales que permitan una más adecuada representación de
los intereses locales integrados en el Municipio, aconselaex~

tender el sistema a algunas otras grandes poblaciones.
Para ello se precisa modificar el texto del actual artículó

cuarenta y siete del Reglamento de Orga.rúzación, Funciona
miento y Régimen Jurídíco de las Corporacíones Locales, que
regula dicha materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estltdo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieCisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-EI artículo cuarenta y siete del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de diecisie~

te de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, quedará re.
dactado en la forma siguiente:

«Artículo cuarenta y siete.-Uno. Para esta elección, cada
término municipal constituirá. un solo distrHo electoral divi:.,.
elido 6n secciones.

Dos. No obstante, el Gobierno podrá señaj~r aquellos Mu
nicipios en que por su considerable importancia demográ.fíc~

la elección de los Concejales del tercio de representación famE
liar deba verificarse separadamente por las circunscripciones
en que, a efectos electorales, se divida el término municipal,
de manera que cada circunscripción elija un Conceja.l.

'freso Lo dispuesto en los dos números anteriores se enten~

derá sin perjuicio de lo establecido en las Leyes especiales de
Madrid y Barcelona."

Alticulo segundo.-Por el Ministerio de la Gobernación se
dictarán las medidas precisa.,:; para la eje<.:udón de lo dispuesto
en el articulo anterior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~

na a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FHANCISCO fHANCO

El \.!il1istro de la Gobé'Ynnci6n,
CAl-lLüS ARIAS NAVAhHO

DECRETO 2056/1973, de 17 de agosto, sobre apli
cación de las normas del Decreto ley relativo a la
acomodación de las retribuciones de los funciona~

rios locales a; los del Estado.

El Decreto-ley siete/mil novecientos setenta. y tres, de vein.
tisú'le de julio. que dicta normas en orden a la acomodadón
del régimen y retribuciones de los funcionarios locales a los
d~l. "Estado. prevé la adopción de medidas de carácter pro
VISIOnal encaminadas a la inmediata aplicación de SUB precep~

tos en tanto se promulgue el texto articulado de la Ley seten
t~ y nueve/mil novecientos, sesenta y ocho. de cinco de di~
Clembre.

Conforme a tales previsiones, el presente Decreto establece
los fundamentos de la regulación tran.silória, que a su vez
habrá. de ser objeto de ulteriores desarrollos mediante las
oportunas regulaciones de inferior rango.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO

Articulo pdmero.-Uno. El sueldo base para los funciona
rios de la Administración Local, exc1uídos Policía Municipal
y Extinción de Incendios, será el mismo establecido para los
funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Dos. Dicho sueldo base· se afectará con un· coeficiente mul
tiplicador, fijado para cada. clase de funcionarios en la forma
que se üldica en el cuadro anexo al presente Decreto.

Tres. El sueldo fijado con arreglo a los dos párrafos an·
teriares se incnhnentará en 10 sucesivo en un siete por cien
por cada tres años de servicios prestados a la Administración
Local, desempeñando plaza o destino en propiedad, lo que
constituirá el sueldo consolida.do.

Cuatro. Los sueldos del personal de la Policia Municipal
y del Servic;io de Extinción de Incendios que tengan la con
dición de funcionarios se acomodaran a lo previsto en la Ley
noventa y cinco/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho
de diciembre, y disposiciones posteriores complementarias, en
la forma que también se expresa- en el anexo de este De
creto.

Articulo segundo.-Todos los funcionarios de la Adminis
tración . Local tendrán derecho al percibo de dos pagas extra
ordinarias en cuantía igual, cada una de ellas, a una men
sualidad del sueldo consolidado, determinado en la forma que
fija el articulo precedente.

Artículo tercero.-Uno. La integración de los funcionarios
en los distintos grupos establecidos en el anexo de este De
creto se hará de acuerdo con la efectiva naturaleza de las
tareas asignadas· al puesto de trabajo para el que el funcio
nario obtuvo su nombramiento en propiedad, y con arreglo a
las normas de desarrollo que se dicten al efecto.

Dos. Se entenderán sin ningún valor ni alcance las clasi
ficaciones, equiparacicnes o asimilaciones a cualquier efecto
que se hubieren verificado durante la vigencia de la legisla~
ción anterior

Tres. En su consecuencia, se entenderán suprimidas las
categorías administrativas de los funcionarios de Administra
ción Loca] contenidas en la legislación vigente y dejarán de
servir· de hase para determinar ascensos o calcular sus retri
buciones básicas.

Articulo cuarto.-Uno. Subsistirán las disposiciones en vi·
gOl' en materia de visado de plantillas y provisión de plazas,
con las acomodaciones que resulten imprescindibles.

Dos. La Dirección General de Administración Local co
municará a cada Corporación. Local, pot vía de informe y a
base de fas datos facilitados· por la propia Entidad, la clasifi
cación que deba aplicarse a cada una de las plazas de la
plantilla de aquélla, de acuerdo con el presente Decreto,· si
bien corresponderá a la propia Corporación el acuerdo fun
damentado sobre la plantilla que deba someter a visado.

Artículo qujnto.-Salvo casos excepcionales, que apreciará.
el Ministro de la Gobernación, queda en suspenso toda modi
ficación de plantillas o de retribuciones de los funcionarios
acordadas por las respectivas Corporaciones Locales, hasta
tanto que se desanolle el nuevo régimen de complementos de
sueldo.

Articulo sexto.-Uno. Con independencia del sueldo, los fun
cionarios de la Administración Local podrán disfrutar:

a) De los complementos de destino, dedicación especial y
familiar.
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bl De indemnizaciones para resarcirles de los gastos qUe se
vean precisados a realizar en razón del serVicio.

d De gratificaciones por servicios especiales o extraordina
rios; y

d) De incentivos que revestirán la forma de primas a la
productividad u otras análogas.

Dos, El régimen de las retribuciones de carácter comple
mentario será análogo al establecido para los funcionarios del
Estado, con las adaptaciones qUe resulten necesarias.

Tres. Los funcionarioS de Administración Local de las islas
Canarias y Baleares yde Ceuta :y Malilla percibirán una in~

demnízación supletoria de residencia de idéntica cuantía a la
fijada para los funcionarios del Estado I'or el Decreto trescien
tos sesenta y uno/mil novecientos setenta y uno. de dieciocho
de febrero.

CUatro. El disfrute de los complementos de sueldo no creará
derechos adquiridos en favor de los funcionarios.

Articulo séptimo.-Uno. Las· mejoras que por sueldo, trie
nios y pagas extraordinarias resultan de lo dispuesto en este
Decreto absorberán las gratificaciones complementarias del
sueldo que actualmente tenga aSignadas cada funcionario.

El resto de las gratificaciones nq absorbidas quedará englo
bado en un complemento transitorio de sueldo,ha{>ta tanto que
las Corporaciones respectivas ap1I9uen las normas que en su
momento se dicten de acuerdo con él articulo soxto de este
Decreto.

Dos. En el concepto de gratificaciones ilomplementatias del
sueldo se incluirán las cantidades· que bajo cualquier nombre
y con cargo a cualesquiera clase de fondos se .satisfagan a
funcionarios de todo orden.

Tres. En ningún caso el total jmporte íntegro de las retri
buciones fijas y periódicas resultantes podrá ser inferior al que
con el mismo carácter se venía satisfaciendo. al funcionario de
acuerdo con la legislación anterior.

Cuatro. Aquellos casos en que el sueldoJ trienios y pagas
extraordinarias fijados de acuerdo con aste Decreto fuesen in
feriores a la retribución que por los conce:ptosanálogos viniera
percibiendo el funcionario, se creará un complemento personal
y transitorio que respete la diferencia y que irá siendo redu
cido en la misma cuantía en que puedan aumentar los sueldos,
trienios y pagas extraordinarias.

Artículo octavo.-Uno. Aquellos funcionarios· que por la in
dale de su función o por estar autorizados debidamente presten
jornada de trabajo inferior a la fijada con carácter general, se
les reducirá la retribución de sueldo. y complementos propor
cionalmente a la reducción de la jornada. Se exceptúa de esta
reducción el complemento familiar.

Dos. A los efectos indiCados la· jornada de trabajo normal
se fija en cuarenta y dos horas semanales, sin perjuicio de su
posible prolongación, compensada con los oportUnos comple
mentos.

Artículo noveno.-Uno. Los funcionarios de la Administra
ción Local no podrán participar en la distribución de fondos
de ninguna clase. ni percibir remuneraciones· dis,tintas de las
comprendidas en los números anteriores, ni incluso por con·
fección de proyectos o dirección· e inspección de obras, presu·
puestos extraordinarios y eSpeciales.

Dos. Las cantidades procedentes de los hidicados fondos se
incluirán en el presupuesto de ingresos de las Corporadones.

Tres. Los funcionarios de la Administración Local no- po~
drán percibir más de un sueldo con cargo a los presupuestos
de las Corporacfones Locales, salvo aquellas compatibilidades
declaradas en forma expresa por Ley. Subsistirán. en cuanto a
cualesquiera retribuciones, las incompatibilidades estaoleddas
por otras Leyes.

Artículo diez.-Uno. Las disposiciones de este Decreto no
serán aplicables a los funcionarios locales que estuvieren aco
gidos a derechos adquiridos con anterioridad a la Ley ciento
ocl'toimil novecientos sesenta y tres, de vejnte de julio, que
seguirán rigiéndose por las mismas normas a cuyo amparo
nacieron tales derechos, cuyo contenido se respetará en los
ténninos previstos por el Decreto~ley siete/mil novecientos se
tenta y tres, de veintisiete de julio, y demás disposiciones que
lo desarrollen.

Dos. En ningún caso tendrá la conceptuacl6nde derecho
mlquirido el desempeño actui:llde un puesto de trabajo o la
pnsjbiJjdad de ocuparlo en el futuro;

Artículo ooce.-Uno. De acuerdo con la autorización con
tÚ11ida en el artículo tercero, cinco, del Decreto~ley siete/mil
nOI:cf')üntos setenta y tres, se fija en quinieútos millones de
pPsetas la cifra a disponer durante el actual ejercicio con car
go a. las cantidades no comprometidas de los porcentajes a

que se refiere el número uno del artículo trece de la Ley
cuarenta y echo/mil novecientos sesenta y seis. de veintitrf~>;

de julio. El importe anterior. asi como el anticipo de Tesorería
concedido por el artículo tercero, dos, del Decreto-ley ante
riormente mencionado, se distribuirá con arreglo a las normas
que se establecen a continuación,

Dos. La suma disponible indicada se dividirá en dos partes.:
un once por ciento que se asignará a las Corporaciones pro
vinciales de régimen común. y un ochenta y nueve por ciento
para los Municipios de las mismas provincias.

Tres. La distribución se hará a cada Corporación en pro
porción al incremento de gasto teórico resultante de los nue
vos sueldos, computándose también a este efecto el complemen
to que se asigne por·razón de ·la ·población.

Cuatro. El incremento de gasto teórico a que se refiere el
párrafo anterior se computara con referencia al uno de enero
de mil novecientos setenta y tres por el Ministro de la Gober·
nación, en forma análoga a 'la prevenida por el Decreto tres
mil doscientos quince/mil novecientos sesenta y nueve, de dieci
nueve de diciembre.

Cinco. La subvención det.res mil quinientos millones de
pesetas que viene figurando en .105 presupuestos generales del
Estado para atender remuneraciones de personal de las Corpo
raciones Locales continuará distribuyéndose en la misma forl11a
qUe ha venido haciéndose, conforme al indicado. Decreto tres
mil doscientos quince/mil novecientos sesenta y nueve.

Articulo doce.-Uno. Los Municipios que,. una vez suprimi
dos los gastos de c:arácter volUntario y re<:Iucida su plantilla a
los limites indispensables, no pudieran hacer frente al pago
de las nuevas retribuciones de su personal serán objeto de un
estudio económico por parte de la Dirección General de Admi
nistración Loca l. en el que se tratará de determinar las causes
de s1.1 situaciÓn y sus posibles remedios.

Dos. Si una vez iniciado dicho estudio se advirtieran ele
mentos de juicio suficientes, podrá acordarse la incoación si
multánea del expediente de füsion de oficio a que se refiere
el apartado dldel articUlo sexto de la Ley ciento ocho/mil
novecientos sesenta y tres, cuando el Ayuntamiento o Ayun
tamientos interesados no lo hubiesen solicitado voluntaria
mente.

Tres, En tanto se pongan en práctica las medidas que sean
consecuencia del estudio ti· qUe· se refieren los. párrafos ante
riores. Q se ultime el expediente de fusión, el Ministerio de la
Gobernación podrá proponer al C:::onsejo de Ministros, previo
informe del de Hacienda, la concesión de ayudas transitorias
con cargo al Fondo Nacional de Hacienda.s Municipales. que
podrán revestir el carácter de anticipo a cuenta de los bene
ficios previstos en el artículo diecisiete de la Ley cuarenta y
ocho/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de julio.

Cuatro. Lo dispuesto en .este articulo se entiende sin per
juicio de cualesquiera. otras medidas. que puedan adoptarse al
amparo del artículo tercero, seis, del Decreto-ley siete/mil no
vecientos setenta y tres, de veintisiete de julio.

Artículo trece.-Uno. Las clasificaciones del personal, sus
niveles retributivos y cualquier otro acuerdo relacionado con
estas materias dictado al amparo de esta disposición. no crea
rán derechos adquiridos en ningún caso y deberán acomodarse
en su dia a lo que en definitiva-establezca el futuro texto ar~

ticulado de la Ley setenta· y nueve/mil novecientos sesenta y
ocho, de cinco de diciembre.

Dos. Las disposiciones del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, de treinta de mayo de 'mil novecientos
cincuenta y dos, y sus disposiciones complementarias, serán
aplicables con carácter supletorio. en cuanto no resulten mo
dificadas por lo dispuesto en este Decreto y en las normas que
lo desarrollen.

Artículo catorce,-,-Por el Ministerio de la Gobernación se
dietarán cuantas· disposiciones sean precisas para el desarrollo
y cumplimiento de esté Decreto, y en particular para:

a) Establecer, previo informe del Ministerio de Hacienda,
la regulación transitoria y los módulos que determinen los li
mites de los complementos de sueldo a que se refiere el ar
tículo soxto,

b) Señalar los límites minímos de población para que de·
terminades tipos de plazas puedan existir en las plantillas de
las Corporaciones Locales.

cJ Determinar las reglas para la clasificación del personal
a que se refiere el anex() de este Decreto.

d) Acomodar. con carácter transitorio y adaptando en lo
preciso las normas vigerttes, el procedimiento para establecer
los porcentajes de gastos máximos de personal que puedan
acordar las Corporaciones Locales.
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e) Aprobar planWlas~tipo de per~onal a las que deban ajus
larse las clases de Corporacíones que se señalen.

Así lo dispongo por el presente OC(Teto, dado en La Caru
úa a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministru de Ja Gobernación,
CARLOS ARJAS NAVARHO

ANEXO

Clasificación de los funcionarios de Administración local y coefi
cientes retributivos que les correspondan en cada caso

Coefí<;iente

H. GRUPO DE ADMINf5TR~CI6N GENERAL

A) ¡ (;CniC0s y plazas unicas o especiales
asimikwas

ll. Cuando la Secretaría de la Corporación respec
tiva esté clasificada en ias clases 1." a 4.~. am~

bas inclusive <>." •.• "'" •.•.••••..••

1a. Cuando la S8crC'taria de la Corporación respec~

tiva esté clasificada en 5. ~ clase y la escala esté
configurada con exígencia de título superior ,..

13. Cuando la Secretaria de la Corporacíón respec
tiva esté clasificada en 5.~ dase y esté confi-
gurada sin exigenciacle título superior , ..

14. Funcionarios técnico-administrativos que no re
sulten íncluídos en los numeros anteriores

Coeficiente

4,0

4,0

2,9

2,9

1. CUERPOS NACfONAJ.ES

1.

2

3

5.

6.

A) Secretarios

Funcionados del Cuerpo Nadonai de Se{;rctarios
de Adrr:;nistlación local de pl-in,¿ra catcgüria,
que Q",,,en:pciian plazas atribuidas al mismo en
Corpcraciones cuya Secretaría esté clasificada.
como de 1.~ a 3." clase, ambas inclusive. Ayun~

tamientos capitales de provincia y Diputacioneti
provinciales ....
FUllcionariC's del Cuerpo Nacicr,al de Secretariüs
de Administración local de primera calúgoria,
que desempt'ñan plazas atribuidas al mismo en
Corporaciones cuya Secretaría ebté clasificada
como de 4,~ y 5." clase, excepto Ayuntamientos
capitales de provincia y Diputaciones provin
dejes
Funciunarios del Cuerpo Naci,)wtl de Secretados
de Administración' local do segunda categoría,
que desempeii.an plazas atrihuídas al m~smo en
Corporaciones cuya Secretaría esté clasificada
como de 6." a 3.~ clase, ambas inclusive ....
Funcionarios del Cuerpo Nacional de Secretarios
de Administración Ideal de tercera categoría,
que desempeñan plazas atribuidas a.] mismo en
Corporaciones cuya Secretaria este clasificada
como de 9..' a 12.a clase, ambas ínclusive

Bl Interventores

Fl1ncíonari»s del Cuerpo Nacional respectivo
que descmpef¡un plazas atribuidas al mismo en
Corporaciones cUya Sücretaria es1.ti clasificada
como de 1." a a. el clase, ambas inclusive, Ayun
tamient.os capita['2s de provincia y Diputaciones
provinciales
Funcionarios del Cuerpo Nacional respectivo
que dcsetnpeúan plazas utribuidas al mismo en
Corporaciones cuya Secretaría esré clasificada
en categoría inferior a la 3.", excepto Ayunta·
mientas capitales de provincia y Diputaciones
provinciales

el Depositarios

5,0

4.0

3,6

2,3

5,0

'1-,0

15.

¡6.

17.

18.

19
20

21.

22,

2a.
24.

2S.
26.·
27

Bl Administrativos y plazas únicas
o especiales asimiladas

En Corporaciones con Secretaria de clase L- a
5 ambas inclusive, que re.unan las condiciones
y titulación exigidas .

Cl AuxiEiares y plazas únicas
o especúdes asim~ladas

En Cc;ponlciones con Secretaría de clase 1,- a
12.", amhas inclusive , ."'n " .

Di Subalternos

En toda c]'lse de Corporaciones

nI. GRUPO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

A) Técnicos

Titulados superiores técnicos Ungenieros y Ar-
quiteclos) , ,
Tituladas superiores universitarios " .
Titulaaos medios técnicos (Arquitectos o Inge·
nieros técnicos, Aparejadores, Peritos o Ayu·
dantes de lngenieria y Topógrafos) .
Titulados con estudios superiores de annonfa
y composición , ,. ..
Auxiliares titulados de Archivos, Bibliotecas e
Investígación , " "., , .
Maestros de enseñanza ,." .."
Otros Profesores de artes, oficios. educación fí
sica, formación de espíritu cívico e idiomas ......
Delineantes
Capellanes .
Asistentes scciai8s, EnfGrmeras tituladas, Gra·
duados soch"lL"s, Instructoras sanítarias, Prac·
ticantes, i\1atr0nas, Profesoras en partos. Tera~

peutas ocupacionales y Fisioterapeutas

BJ Servicios especiales

(1) Policíe. muninpal l!:jólo en poblaciones
de má~ de s.ooo habitantes]

2,3

1,7

1,3

5,0
4.0

3,6

3,6

2,9
2.9

2,3
2,3
2,1

1,9

Pesetas
anuales

7 Funcionarios del Cuerpo Nacional respf'ctivo
que dc-sompeñan plazas atribuídas nI mi"mo en
Corporaciones cuya Secretaríií e:--;té clasificada
como de La a 3." clase, ambas inclusive. Ayun
tamientos capita1es de provincia y Diputaciones
provinciales, siempre que el intere,sudo esté en
posesión de alguno de los títulos exigido>; por el
artículo 169-2 del Roglamento de Funcionarios
locales, en redacción daela al mismo por el Do
creta 1760/1966

3. Funcionarios del Cuerpo Nacional respectivo
que desempeñen plazas atribuídas al mismo, no
comprendidos en el número anterior

5,0

4.0

28. Inspectores (údiuwv'l1!c en Municipios con más
de lO(lQOO hah¡t8lHi;-!;: ."..... ,." .• " .. ., " .

29. SUbin,,:pcc1.0res (laem, íd.. ídJ ,. .. " . ., . ., .. ., .
30. Oficiales ,,, ,.., .. ,,, , .. ,,., ,, ,..•
;11. Subaficinj;,:s ,.. , "." ", , •••
:12. Sargentos ,.. ,.,."., , , , ,...•. , .
;:13. Cabos .. , , , " .
31. Guardias y Músicos de la Policia Municipal •. " ..

b) Extinción de Incendios texcluído personal
titulado, que se clasificará en ..Técnicos..

de Administración. especial)

180.000
156.000
144.000
114.000

78.000
63.600
60.000

9

w.

Dl Diteetores de Banda de Música

•
Funcionarios de la primera categoría del Cuerpo
Nacional respectivo '., ." .. ,,» •••..

Funcionarios de la segunda categoria del Cuerpo
Nacional respectivo ..... ,'" .. " ... ,.,', ...... ,..".",,,,,,.,

4,0

3,6

35.
36 .
37.
38.
J9.

Ofidales
Suboficiales
Sargentos
Capataces y
Bomberos ",

Cabos " , ", ; ,.,"

144.000
114.000
78.000
63.600
60.000
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Coeficiente

el Otro personal de servicios especiales

40. Regentes, Maestros de oficios, Capataces y So-
brestantes " ,..................... 1,9

41. Especialistas y Oficiales .. ~................. 1,7
42. Músicos no titulados , ,............ 1,7
43. Ayudantes , ,.. 1,5
-44, Alguaciles, Guardas, Vigilantes, Celadores y

Agentes ." " ,........ 1,4
45. Personal de Arbitrios suprimidos y Operarios 1,3

DECRETO 2057/1973, de 17 de agosto, por el que .'le
revisa.n las prestaciones pasivas derivadas de los
Estatutos de la Mutualida.d Nacional. de Previsión
de la Administracíón' Local y se t-eaiustan las
cuotas a satisfacer Ci la misma.

Dispuesta por Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y
tres, de veintisiete de julio. la ad()pción de medidas encami
nadas a acomodar el régimen. de retribuciones. de los puncio
narios .locales a las nonnas aplicables a .10$ funcionarios civiles
del Estado. y previsto asimismo . que se proceda a la revisión
de las prestaciones básicas de carácter pasivo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la AdmfnistraciÓnLocal. resulta ló
gko que esta previsión se haga también con un criterio de
acomodación al régimen establecido para. la Administración
Central. inspirándose para ello en los criterios contenidos en
la Ley treinta/mil novecientos sesenta y chico. de cuatro de
may.o. y su correspondiente texto articulado;

En su virtud. a propuestarleIMinistr0,;de la GobernaCión
y previa deliberación del Consejo de. Ministros. en su reunión
del dta diecisiete de agosto demH novecientos setenta y tres,

DI S P O NO O,

Artículo primero.-Uno; Las ·prestaciones pasivas que con
cargo a. la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local se causen a partir de uno ,de juUode mil nove
cientos setenta- y tres serán determinadas tomando como haber
regulador el que resulte. de l~. emolumentos que se establez
ean como consecuencia del Decreto-ley siete/mil noveci:entos
setenta y tres y con arreglo aun. nU.evo ai.stema análogo al
que tienen reconocido los funcionarios de la Admínistracíón
Civil del Estado en lo relativo a las pensiones dejubHaci9n.
viudedad. orfandad Q a favor de los padres o el que de eUos
viviere.

Dos. A estos efectos el Ministerio de la Gobetnaci6n deberá
modificar los Estatutos de la Mutualídad Nacional de Previsión
de la Administración Local, aprobados por Orden ministerial
de doce de agosto de mil novecientos sesenta. acomodando las
referidas pensiones a las normas de la ley treinta/mil nove""
cientos sesenta y cinco; de cuatro de mayo; ,Decreto mil cien
to veinte/mil novecientos sesenta y .s,eis, de veintiuno de abril.
y demás disposiciones por las que se rigen los derechos pasivos
de los funcionarios de la Administración Civil del :Estado.

Articulo segundo.-Lo disp'\lestoen el articulo anterior será
también aplicable,8 las .pensiones que·. se·· cauSen ·por .quienes
el uno de julio de mil nQvecientossetenta 'y tres ostenten la
condición de funcionarios de Administraci6n Local y estuviesen
acogidos al régimen general establecido en los Estatutos dé la
Mutualidad. y sin que. en ningún caso, la CUantiade l{ls pen
siones correspondientes sea.in!erior a la .queresuite de. aplicar
los porcentajes fijados en dichos Estatutos ,antes de su modi~

ficaclón a los haberes reguladores determinados con arreglo a
los sueldos anteriorl:ls a la citada fecha.

Articulo tercero.-Los funcionarios acogidos a lalegislaci6n
anterior a la Ley ciento ocho/niilnovecieritos sesenta y tres. y
que no opten en el plazo y formaqtie seséfialen por acogerse
a los derechos en activo señalados de coniormidad.con·el De
creto-ley siete/mil novecientos setenta y tres. conservarán los
derechos pasivos legítimamente ac.iquiridQ-S determinados en fun
ción de los haberes reguladores anteriores ala. citada ley cien
to ocho/mil novecientos sesenta y. tres~ Si 'o~taren por el nuevo
régimen retributivo. les será de "aplicación lo dispuesto en los
arttculos anteriores.

Articulo cuarto.-Uno. Con efectos de uno de enero de mil
novecientos setenta y tres se satisfará a los pensionistas afec
tados por el Decreto tres mn .ochenta· y tres/mil novecientos
setenta, de quince de octubre, el cien por cien del incremento
representado por la diferencia e:tltre el importe de la pensión
actualizada con arreglo al artículo quinto de dícho Decretu y
el que venía disfrutando con anterioridad a la actualización.

Dos. La MutuaJídad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local aplicará ele ofició el porcentaje señalado en el
párrafo anterior y abonará a los pensionistas la cantidad re
sultante.

Artículo quinto.-Uno. Las pensiones de jubíJación, viude
dad, orfandad o a favor de los padres del asegurado catl-"8Ija~

con anterioridad a uno de julio de inil novecientos setenta y
tres serán revalorizadas)ndivídua.lmente por la Mutualidad Na
cional de Previsión de ·Adrniriistraciórt Local a partir de uno
de enero de mil novecientas· aetenta y cuatro. en la cuantía,
plazo y condiciones que determine el Ministerio de la Cobe.·
nación, En ningún caso serán revalorizadas laS pensiones que
se hubieren concedido al amparo de condiciones más beneficio
sas que las establecidas en· las· normas estatutarias de la Mu
tua.lidad.cuandodichas condiciones resulten de derechos legí
timamente adquiridos ·con anterioridad en virtud de Leyes. Re
glamentos generales o especiales; normas o acuerdos singulares,
aprobados por -la Entidad lotal afiliada en laque el causante
haya prestado sus servicios.

Dos. En el futuro, las prestaciones causadas por los fun
cionarios de la Administración Loca,} conforme a los Estatutos
de la Mutualidad serán· te'valorizadas individuaTmente con ap1i
ca-cíón de incrementos porcentualesfíjos siempre que se eleven
los sueldos de los funcionarios en activo.

Artículo sexto.-Uno. Con efectos de uno de julio de mil
novecientos setenta y tres la- 'cuota a que se refiere el articulo
trece de la Ley once/mil novecientos sesenta, de doce de mayo,
constitutiva de. la :Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad~

ministración Local, queda fijada en el treinta por ciento. in
cluyéndose en la misma. la complementaria establecida en el
articulo diez punto dos, del Decreto tres mil doscientos quin
ce/mil novecientos· Sesenta y nueve; de diecinueve de diciembre.

Dos, Será de cargo· del funcionario. la cuota resultante de
a.plicar él seis por ciento sopre su sueldo consolidado, más
una sexta parte del mismo en concepto de pagas extraordi
narias.

Tres. Será. de cargo de la Corporación. Entidad, Organismo
o Dependencia afílíado la cuota resultante de aplicar el vein
ticuatro por ciento sobre el i.mporte de los sueldos consolidados,
más lJ.n~ sexta parte en concepto de pagas extraordinarias co
rrespondientes a la. totalidad de las plazas de la plantilla en
vigor en treinta y uno de diciembre de mil novecientos seten
tay dos,

Cuatro. Cuando con posterioridad a la fecha de treinta y
uno de diciembre· demiInoveci~ntossetenta y dos se produz
can alteraciones en las, plantillas, la propia Dirección General
de Administración Local; al. visar ·las mismas, determinará en
cada baso lo que·· proceda respecto al importe de dicha cuota
complementaria.

Artículo séptimo.-Independient.emente de la cuota fijada en
el artículó anterior. tamhién serán de cuenta de las Corpora
cionesLocales lasdémás cantidades que vienen obligadas a sa~

tisfacer El. la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local, en virtud de lo dispuesto en la Ley Constitucio·
naI. Estatutos y Decreto. tres .mil ochenta y tres/mil novecien~

tos setenta, de quince de octubre.

Articulo oct8v() ...,...Los preceptos de este Decreto también se
rán de aplicación a quienes tuvieren la condición de asegurado
voluntario, de acuerdo <:01'1 Jo.estabiecido en el articulo cuarto
de los Estatutos de la Mutualidad Na<:ional de Previsión de la
Administración Lócal; alcanzando las obligaciones inherentes al
mismo a las Entidl:Ldes. Organismos y Dependencias enumera
dos en dicho precepto estatutario. que se· conslderarán a estos
efectos por igual tratamiento que las Corporaciones Locales.

Artículo noveno.~Por el Ministerio de la Gobernación se
dictaran las normas 'necesarias para la interpretación, desarro
llo y ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en La Coru
ñ'a a diecisiete de agosto de· mil novecien~of setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El "M)nist,ro de la Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO


